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ACUERDO CD N'O42OE2O15
(Junio 04 de 2015)

Por medio del cual se aprueba modificar parcialmente él plan Financiero y Metas del
Plan de Acción 2012-2015 de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC- para la vigencia fiscal de 2015 en la modalidad de adición.

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regiorial delValle del Cauca - CVC-
en uso de sus.facultades legales y estatutarias, en especial de las contenídas en la Ley
99 de 1993, el Decreto 1200 de 2004, los Estatutos Corporativos, y

: . GONS|DEMNDO: 
.

Que el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Caúca -
CVC-, mediante el Acuerdo CD N'M5 del 21 de diciémbre 2012, aprobí el Plan de
Acción,2012-2015 oonforme a Ia normatividad vigente y a las diredrices del Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que de conformidad con el artlculo 12 del Decreto 1200 del 20 de abril de 2004, el
Director General podrá solicitar ajustes al Plan de Acción, debidamente soportados
tébnicq y financieramente.

Que en él capftulo 7 del Plan de Acción 2012-2015 se describen los criterios e

. instrumentos que permiten la modificación del Plan acorde a los requérimientos de la
Ley99 de 1993 y al Decreto 12A0 de-2004

Que en dicho capftulo se establece que las modificacioneq al Plan de Acción deben ser
solicitadas y justificadas por el Director General al Consejo 

jDirectivo, el cual deberá
analizar dichas justificáciones y determinar si aprueba o no la respectiva modificación.

Que el Director General de la Corporación Autónoma Re§ional del Valle del Cauca -
CVC- presentó al Consejo Directivo en sesión del 04 de Junio de 2015, la solicitud de
ajuste al Plan Financiero y Metas del Plan de AcciQn 2012 - 2015, en ta modalidad de
adición, con base en las siguientes cdnsideraciones:

Que en el proyecto 1575 "Fortalecimiento al control de extracción de flora y fáuna
silvestre" del PROGRAMA 1 - Gestión lntegral de la Biodiversidad y sus Seryicios
Ecosistémicos - se hace necesario refozar en la vigencia 2015 el desanollo de la
estrategia guardabosques para la paz en las 47 cuencas hidrográficas del
Departar¡ento, con la cual se pirevé incrementar en 8.130 el número de reconidos
de vigilancia y control para garantizar la presencia permanente de la Gorporación en
el tenitgrio; por lo cual se solicita adicionar recursos en la presente vigencia porvalor
de SETECIENTOS DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS'
M/CTE ($718.410.000). De igualforma teniendo en cuenta las graves afeclaciones
a los recursos natqrales entre los que se tienen la flora y la fauna, generadas por la
actividad mi¡era en el Valle del Cauria, se hace necesario efectuar controles a través
de 45 operat¡vos en lo que resta de la vlgencia 2015 en las cuencas Calima,
Anchicayá, Dagua, Guabas, Sonso, Cali, Claro, Guachal, Jamundf, Timba, Los
Micos, Vijes,, PieQras, La Vieja y- anoyohondo; los cuales se prevén derían
desanollados con el apoyo de la Policla Nacional. Por lo cual se solicita adicionar
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recursos por valor de QUINIENTOS MILLONES
($500.000.0000).

Conforme a lo anter¡or se solicita la adición de.recursos en la presente vigencia por

VAIOr dE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL

PESOS M/CTE ($1.218.410.000) y efectuar el ajuste de metas respectivo.

Que en el proyecto'1785'Diseño y construcción de sistemas de tratamiento de aguas

res¡duales dómésticas en zona rural' del PROGMMA 2 - 'Gestión lntegral del

Recurso Hidrico - se requiere efectuar intervenciones conducentes a reducir la
contaminación generada por vertim¡entos de aguas residuales domésticas en zona

, rurá|, que ocaiionan aféctacignes af recurso hfdrico, ecosistemas acuáticos y
comunihades lócalizadas aguas abajo de los sitios de descarga, y en este sentido .

se considera prioritaria la construcción de 450 sistemas iñdividuales de tratamienlo
en las cuencas Ganapatas, La Paila - La Vieja, Riofrfo - Piedras, catarjna y

Cañaveral, Lá Vieja, RUT, Los Micos y Riofrfo, por lo tanto se solicita adicionar
recursos en la presente vigencia por valor de MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS

MILLONES ÑOVECICNÍOS ÑOVE¡.ITR Y CUATRO MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y CINCO PESOS TWCTE ($1'672'994'945)r

r eue es necesario contribuir al mejoramiento de las condiciones técnicas,

ambientales, legales, económicas y sociales de las Unidades de Producción Minera

en el Valle del Cauca, en el marco de la Política Nacional de Formalización Minera;
por lo cual se tiene previsto en la vigencia 2015 en ali;anza con el Ministerío de Minas
y Energía, en el marco del convenio GGC 169 de 2015 (CVC 009 de 2015) se

i¡retende llevar a cabo la caracterización de la,e unidades de explotación minera de
pequeña escala tipo frente de extracción o bócamina, canteras, material de arrastre,

i eá generattodailase de explotación subtenánea y/o a cielo abierto para todo tipo

áe mineralde interés en los municipios de Buenaventura (Consejo Comunitario de
Llano Bajo, Consejo Comunitario §an Marco§, Vereda Aguas Claras, Zona

Córdoba), Cati, Ginebra, Vijes, ,Andalucf4 Cartago, Caicedonia, Jamundl,

, Ansermanuevo y Zazal, en el Valle del Cauca.

, Dado lo anterior se requiere.incorporar al Plan de Acción 2012-2015 en la vigencia
ZO|S el proyecto 187d. "Desanollo de actividades de formalización minera en les
municipiós ciel Valle dql Cauca' en el PROGRAMA 5 - Soste¡iblll{-a{{a {cl¡rig{g!
Productivas- por valor de sElsclENTos DocE MILLONES DE PESOS M/CTE
($612.000.000), recursos que serán aportados por el Ministerio de Minas y Energfa'

r 'Que en el desarrgllo del proyecto 1799'lnsumos técnicos paralaasesorfa a lbs

ajustes y modificaciones a los Flanes de Ordenamiento Tenitorial'del PROGMttiIA
6 - Prot'ección y Mejoramiento del Ambiente en Asentamientos Urbanos - se tiene.
previsto en la vigencia 2015 implementar la metodologla de cálculo de densidades

i¡áx¡mas de ocupación para vivienda campestre en el suelo ¡:ural en los municipios '

de Buga, Bugalagrande, Caicedonia, El Cerritp, Florida, La Unión, Pradera, Yumbo
y Zarzat, loJ cuáles fueron escogidos en razón a que cuentan con cartograffa
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Para llevar a cabo dicha implementación se requiere la adquisición de la cartografía
pred¡al rural Gon el IGAC para el ánálisis de la estr:uctura predial, asf comó la

contrata'ción de, un equipo técnico especializado. Los costos estimados para su
ejecuci6n ascienden a TRESCIENTOS MlI-LONES DE PESOS tvl/CTE
(§gOO.OOO.OO0) los cuales se prevén cubrir redistribuyendo los valores asignados en
la vigencia 2015 e incorporando los recursos autorizados en el Acuerdo CD 070 de
'2014 por valor de NOYENJA MILLONES DE PESOS M/CTE,($90.000.000).

Que por consiguiente, con'el fin de atender los requerimienlos mencionados en los
considerandos anteriores, se hace necesario modificar el Plan Financiero del Plan
de Acción 2A12-2015'en las fuentes de finanóiación que se detallan en el siguiente
cuadro:

Que en concordancia con las normas legales vigentes y con base en las consideraciones
presentadas por la Administración, se procede por medio de este Acuerdo a efectuar los
ajustes al Plan Financiero y Metas dél Plan de Acción 2012-2015 para Ia vigencia fiscal
2015, segrin el detalle consignado en el-mismo.

Que en consideración a lo antes expuesto,

ACUERDA:

ARJíCULO PRIMERO: Aprobar una modificación al Plan Financiero def Plan de Acción
2012-2015 en la modalidad de adición en la vigencia 2015 por valor de TRES MIL
QUINIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($3.503.404.945), tal como se detalla a
continuación: t

PI-AN DE ACCIÓN 2012.2015
PROGRAMACIÓN AJUSTADA DEL PI-{N FINANCIERO

1675

FoftEl€c¡mt€nto
al 'qontrql d9
oxtracción. do
flora y fBr¡na
silvogfs

AclL¡al 295.336.150
688_228 853

1.270.015 000 31.4S'1.133.403 e.744.712.M

§1 .Zt8.4t U.t¡rU

¿so.336.r¡o

2 1785

Dis6ñD . y
conalrucción do
gidémas de
trgtamléñto do
@uas fesidualeg
dom¿sticas en
¿on€ rurEI

$1.872884.S48

Aa{uál 0 330.593.274 648.691 261 s1.054.350,875 2.m4.É5.410,00

0

,1

'1243.- Excedentos Flnándoros - Sobretasa Amblentsl
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ARTÍCULO §EGUNDO: Ratificar los recursos autorizados trasladar de la vigencia 2014
a la vigencia 2015 porvalorde NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($90.000.000),
tal como se detalla a continuación:

PráN DE ACC|ÓN 2012-2015
PROGRAMACIÓN'AJUSTADA DEL PLAN FINANCIERO

ARTICULO TERCERO: Aprobar el ajuste de metas físicas conespondientes a Ia
vigencia 2015 tal y cor,no se detalla en el siguiente cupdro:

P|-AN DE ACCTON 2012-2015, PROGRAMACIÓN AJUSTADA DE INDICADORES Y METAS
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1 15't5

Fodsledmlo¡to
el cónt¡91 do
o{racc¡óñ do
f@a y tauf¡a
ailv6alÉ

Rdo:848 - Roconidos dé
cqnfol y Yigll€¡cia a l€
extr€óción da flor€ y fEm€
§il!áalÉ

Nrlmero

' Adual 0 6.700 11195 14254 31149

,úil ''. : &700 'tlir§§''
It

2 1.' lpzfE

Rdo: §74 - Núñsro d6
qp€ralyos 6n zonag cql
impado 6obre la fsuiá y lá
,l6a prDYoaadoE pot
minorla i¡egel

Opérativo6

Adr¡al 0 0 o 0 0

t ",.ll* : , ,4§r

2 17§

Disoño y
co¡lruEión de
sigroma§ I do
tfatam¡eño do
EguaE
reaidúalge
doÍÉ6üaa6 en
zona r¡fa!

Obi: 119 - C€roa ds
cont¿Inl¡aclóri hldrlca
rcdldd€ por proyEdos
rolÉrioftEdo§ @n el
trate$lérno d6 aglaa
cothandados por l€
dorEórÉdóñ.

TONELADA/
AÑO DBOs

Adual 0 14,79. 7,33 25,95 1o,u

Obj: 120 - C€rgs do
contamln€dóo hldri6
roduddé Por proyodos
rstaclonadós c6n e,
lfet¿rniBnto do aguas
cofi¡Énqj€dos For la
CorÉoradóo.

TONELADA /
AÑo ssT

Adqal 0 't3.u B,U 24,13 I 44,21

ü,. r 1d6¿

1

48,,tit ,,

Rdo 119.É1 . CE¡IE d€
cor¡Eminaci&r h¡drica
rcdu.úd¿ por Blstemaa do
t¡atqmiento ds aguag
r€siú]alos €n la Cu6¡rÉa
dgl Flo GEnap¿lse
Munidpiodg EIC€lfq '

TONEI.AÍ}A,
AÑo DBoS

Ad!Ál 0 0 0 0 0

,i, .,,0 ¡ :,.:O' , - .4Qr,..
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Rdo:455 - Nrlr¡ero dá
BlstÉmaa hdMduslss do
lr€lqnisnto do agr¡as
feslduales oorÉruid$ (R
Nu€vo)

SIAIEMA
TNDMoUAL

fRAÍA¡¡¡E¡¡TO
AgUAg

RESII}UÁIEA

&tual 0 0 0 0 0

'0 50'

Rdo:119.06 - Cargs d€
c¡rfar¡inación hlüic€
rBduoida por,sislameE ds
rare¡nisrüo da agu€8
reBicluála6 €f) üa Cusnca
Rfo Rlotrlo Murddplo de
Trujillo

TONELADA,/
Año oBos

Actrsl 0 0 0 0 0

o ú ,0 , : .2117 1,Nt

Rdo 120.€6 - Ca¡gÉ ds
co¡tamlnadón hfddcs
rpdúdda 'por s¡gternas de
trdamonto do 39u88
aeald¡¡ál€g go ta Cuanca
Rfo Riotrlo Munhjplo de
Truiillo

TONELADA /
ño ssr

Aolu€l 0 0 0 0 0

Prrpuéota ü aú3

Rdó-455 - Núrñáro d6
sistomas lndMdu€lo8 dE
tratamierio d6 sgl¡as
r6id!¡al€§ @rdruids (R
N¡rsvo)

6ISTEMA
IND¡V¡DUAL

TRAÍA'¡IENfO
AOUA§

REBIDUAI.ES

AduEl' 0 0 o 0 0

0 o. ,0-

Rdo llEST - Qa¡ga ae
conbmln8clóñ hldricE
r€ducid€ por si§emss do
tratEmie¡to de eguao
residual68 on la Cuqñca
RUT Mur1lcido ds Toro

TONELADA'
A§IO DBO5

A.lu€l 0 0 0 0 0

0: 0

Rdo: 120.97 - C€rga dE
conbnlnadó¡ hld¡|cá
redudda por sl$lemEs d9
batamlqnto do agueg
reaidr¡al€o en la Cuénca
Rtff lú¡n¡dplo d6 Toro

fONELADA /
AÑO SST

AEt¡81 0 0 0 0 0

$l$...., r áj6.

Rdo 455 -Nufioro dé
s¡8¡Bnaa irdlviduales ds
tratamlañto de aguaS
regidL¡slos oonstrudos (R
Nuovo)

gI{ITEMA

I¡¡DMDUAL
TRAÍAMIENfO

aouaÉ
E§IDUALES

Aaft¡al 0 0 0 0 0

0

' 
,'o . .

.. @,.' .60

6 1870

tlBsanollo de
€.{ividda8 do
,ornElizgdón
ninora on log
r¡r.úricipigs dsl
Va¡lo del Ce¡c¿

Obi: N!¡Evo - Númoro ds
ostudlo! d6 dl8€nó9tico y
c€radgíz€ción. térflica.
ambisnt¿I, légal
sronómicÉ y 9!si8l ds lgs
lnidados de $oduooión
minetE

Estldlo

Adllal 0 0 o o 0

Prop_ufitt 1,0 "r 0 .t: ,.:,:,1..

Rdo: Nuovo - Ptrggntare
dg Ev€n@ €n al
diaorúdioo y
carsderlzadón, técrfca,
Émblerúql. legsl
ecgnómlc€ y socisl do lag
¡¡¡idadoo d9 troducciór¡

Por§9rltaJe

Aclusl 0 0 0 0 0

fupi¡rstq n, 0 0 .f0{¡ , 
l 10ll

6 179€

lnsumo§
lécñicos p€¡a l€
aa€3oía 6 log
ajustos y
riorlifcÉcioriáa
6 loB P{¿¡es do
Ordemmionto
Ternloriál

Rdo:717 - N¡lmero de
mrfldFoo cút
motodolog¡a
lmplomo¡tada

MLrfoPlor

Aclual 0 0 ,2 35 37

0

ARTICULO CUARTO: La Dirección.de Planeación rcalizará los ajustes respectivos al
documento PIan de Acción 2012-2015 de acuerdo con las modificaciones aprobadas en
el presente Acuerdo, incluyendo el ajuste al valor programado de los proyectos que
dejaron recursos s¡n comprometer de la vigencia anter¡or, y lo conespondiente a.las

l, ponderaciones cuando haya lugar.

l'L- d
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Dado en Santiago de Cali, qlg§ 04 dfas del mes de Junio de 2015.

PUBLIQUESE, COMUNIQUE§E Y GUMPLASE

CRISTINA VALENC¡A RODRIG
Secretaria
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